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San Miguel de Tucumán, O 4 MAY 2U18
VISTO el Expediente 31000/2018 por el cual la Dirección del Instituto Técnico, eleva las

actuaciones del Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir la asignatura "Higiene y

Seguridad Industrial" TN en 3 (tres) horas cátedra (733) para 3' año de las Tecnicaturas

Superiores en "Electricidad Industrial" y "Controles Automáticos Industriales", y,
CONSIDERANDO:

Que el Concurso se llevó a cabo con total normalidad y sin presentaciones de ninguna

índole.

Que los postulantes Romero, Marco; Chungara, Martín; Cruz, David; Sader, Eva y

González Carlos no se presentaron al Concurso, y no presentaron justificación correspondiente.

Que el artículo N" 23 del Reglamento General para Concurso de horas cátedra para

Docentes de las Escuelas Experimentales (Resolución N" 568/HCS/2000), prevé la

inhabilitación para presentarse a Concurso en el ámbito de la UNT, por el término de un año,

para aquellos postulantes que no hubieran justificado su inasistencia a la prueba antes de

cumplida la inasistencia del sorteo de tema.

Que por Resolución N" 061/2018 del Consejo de Escuelas Experimentales solicita a la

Sra. Rectora se aplique la sanción prevista en el mencionado artículo a los Postulantes

Romero, Marco; Chungara, Martín; Cruz, David; Sader, Eva y González Carlos.

Por ello y por unanimidad

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE
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ARTICULO 1'._ Inhabilitar para presentarse a concurso en el ámbito de la Universidad Nacional

de Tucumán por el término de un año, desde la fecha de la presente Resolución a los

postulantes ROMERO, MARCOS DNI N" 27.975.973; CHUNGARA, MARTíN DNI N"

24.175.300; CRUZ, DAVID DNI N" 23.927.019; SADER, EVA DNI N' 27.751.484. Y

GONZÁLEZ, CARLOS DNI N" 8.285.382, por el término de un año.

ARTICULO 2'._ Notificar fehacientemente a los postulantes: Romero, Marco; Chungara, Martín; '.

Cruz, David; Sader, Eva y González Carlos Elévese.

ARTICULO 3'._ Comunicar a las 7 (siete) Escuelas Experimentales, a las Unidades

Académicas y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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